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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Rad. 11001-40-03-038-2019-01001-00 

PROCESO: Ejecutivo siguiente de Restitución 

DEMANDANTE: Benedicta Cáceres 

DEMANDADO: Wilmar Bayona Ávila y María Teresa Matheus Vargas 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado Wilmar Bayona Ávila, se notificó personalmente del auto que libró 

mandamiento dentro del trámite, en los términos del canon 8 de la ley 2213 de 

2022.  

 

Ahora, debe tenerse en cuenta que el despacho incurrió en el error del que trata el 

inciso tercero del artículo 286 del Código General del Proceso, en lo que respecta al 

nombre del demandado el cual corresponde a Wilmar Bayona Ávila y no como 

erróneamente se indicó “Alfonso Bedoya Rincón”. 

 

Así las cosas, en los términos del canon 132 ejusdem, que reza: 

 

“Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 

corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del 

proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación”.  

 

El despacho procede a efectuar control de legalidad y como medida de saneamiento 

se requiere a la parte actora para que en el término de cinco (5) días proceda a 

efectuar nuevamente la notificación del demandado, señor Wilmar Bayona Ávila, 

remitiéndole este auto y la que corrigió las providencias fechadas 23 de junio de 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/cmpl38bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/GENERAL/AnaquelJudicial/Expedientes/Expedientes2019/110014003038-2019-01001-00?csf=1&web=1&e=DrjMub
mailto:cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


110014003038-2019-01001-00 

 

2023 (auto que libra mandamiento de pago) y 14 de noviembre de 2023 (auto 

obedecer y cumplir lo ordenado por el superior).  

 

Una vez se encuentre totalmente integrado el contradictorio se resolverá sobre el 

recurso de reposición impetrado por la demandada, señora María Teresa Matheus 

Vargas contra el mandamiento de pago librado por el despacho, en los términos del 

artículo 438 del Código General del Proceso que señala: 

 

“(…) Los recursos de reposición contra el mandamiento ejecutivo se tramitarán y 

resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado a todos los ejecutados”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 043 del 19 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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